
. ' 

.· 

o 

o 

CONFIDENCIAL 

PROCEDIMIENTOS A SEGUIR EN CASO DE PACIENTE 
EMBARAZADA CON CASO SOSPECHOSO O CASO CONFlRMADO DE 
COVID 19 

Toda mujer embarazada que se presente en este cent ro hospitalario con 
sospecha o confirmación de COVID 19 debe inicialmente ser evaluada 
siguiendo el procedimiento detallado en el oresente instructivo y posteriormente 
se debe notificar a Dr quien enviará el 
informa al MINSAL. 

Este instructivo se irá actualizando cada vez que se disponga de más 
información sobre la infección o de acuerdo a los escenarios que se nos 
presenten en base a uso de los recursos. 

Definiciones de casos: 

3) 

b.-Casos confirmados de COVlD-19. 

iguientes síntomas: 
inofagia, dificultad 

tención directa de 
o o más síntomas 

1) Caso sospechoso con prueba de PCR COVID-19 con resultado 
positivo. 

· 2) Toda mujer con tamisaje respiratorio con prueba PCR COVID-19 con 
resultado positivo. 

Conducta ante embarazado con caso sospechoso o confirmado de 
Covid19 

La paciente embarazada que se presente con fiebre, disnea o síntomas 
griparios (tos, Rhinorrea o dolor de garganta) será seleccionada en la pluma y 
conducida con mascarilla quirúrgica a la zona del triage respiratorio donde será 
atendida siguiendo el protocolo de protección establecido en dicha zona. Se le 
indicará al acompañante que espere fuera del hospital. 

NOTA CONI'lPENCIA!.; La lnfoonaeióo conlenlda en es\!l d<>cumenlo o eo<:eo electrónico originado en la FUERZA ARMADA OE a SALVADOR. C.A. co"tieor.a 

inf0111\3Ci6n eridenáal y solo puede $er Ulifizooa ~orla persona. entidad a COII1J>RI\Ia a la cual esla dirigido. Si no es 01 dos~M!ario ~utoritaoo, welquier 

Jetenclón. ódu:>lón. cSlslribudón o topla 1o1M o paráel de este áoc:um0111o o ~u i"formación es prahllida y serú sol\donedo por le ley. SI JY.lr error recll>e esta 
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La valoración inicial será realizada por el médico asignado en dicha zona 
quien brindará el manejo medico de acuerdo a la clasificación de la gravedad 
siguiendo los lineamientos técnicos del MINSAL para mujeres embarazadas, en 
caso de leve gravedad y de necesitar recomendaciones por el obstetra estas 
serán solicitadas inicialmente vía telefónica, de ser necesaria una valoración 
más exhaustiva el Obstetra se presentará al triage respiratorio seguirá el 
lineamiento de protección personal de acuerdo a dicha zona y realizará dicha 
evaluación y el manejo multidisciplinario de acuerdo a la gravedad del caso. 

Se tomará en cuenta los siguientes criterios para su ingreso: 

1) Fiebre persistente mayor de 38 grados centígrados. 
2) Embarazada con comorbilidades: Enfermedad hipertensiva del 

embarazo, EPOC, Diabetes pregestacional, HlV positiva. Q 
3) Síntomas o signos de Neumonía. 
4) Sospecha de aborto o inicio de trabajo de parto prematuro o a 

térmito. ]C\ n n 
El ingreso de las pacientes Covid19 sin trabajo de parto será en el tercer 

nivel donde será manejada en conjunto con personal de medicina interna 

::"::;;,;~;;; ~ p;~~o ;•;o~l ~~ d;:: J::o~j~o:f,!~~~;~"~ 
hipertermia materna ura te el imer tri e re pllc ti ri sgo de que el feto 
sufra defectos del t neural r ci a otros defectos 
congénitos y eventos adversos, ésto puede reducirse con el uso de 
medicamentos antipiréticos y ácido fálico. 

En el segundo y tercer trimestre del embarazo, es difícil separar los 
riesgos propios de la fiebre con los de la infección, pero es necesario evitarla, O 
ya que ésta incrementa el consumo de oxígeno en todos los tejidos, produce 
taquicardia, tanto materna c;omo fetal y c;ompromete aún más el estado hipóxico 
del feto, que incrementa el riesgo de muerte intraútero. 

Se ha indicado que la fiebre en embarazadas durante el parto, es un 
factor de riesgo para que el recién nacido sufra problemas neonatales o del 
desarrollo, como convulsiones neonatales, encefalopatía, parálisis cerebral 
infantil y muerte neonatal. El acetaminofén, el uso de medios físicos y la 
hidratación parecen ser la mejor opción para el tratamiento de la fiebre durante 
el embarazo. Debido a los riesgos que implica la fiebre persistente en una 
paciente embarazada, debe ser ingresada para el control de la fiebre. 
NOTA CONFIDENCIAL: La Informa !:Ión contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZAARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene 

información confidencial y solo puede ser uti!izada por la persona, entidad o compañia a la cual esta dirigido. Si no es el destinalarlo au!oñzado, cualquier 

retención, difusión, dis!ribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 

mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remilenle y borrarlo inmedialamenle. 
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En caso que cumpla criterios de gravedad para ingreso se realizará una 
evaluación más completa y su ingreso en la zona asignada en el tercer nivel 
para pacientes Covid19 siguiendo las medidas de protección personal de dicha 
zona. 

El traslado de la paciente debe realizarse siguiendo las rutas de 
seguridad establecidas. 

c.- Embarazada con trabajo de parto. 

Toda embarazada que refiere inicio de trabajo de parto en forma 
espontánea debe recibir evaluación integral en la zona asignada adentro de los 
quirófanos de emergencia, donde también llevará su trabajo de parto 
siguiendo las siguientes medidas: 

horas, en caso de 
arto a largo plazo, 

En las gestantes con infección COVID-19 sin criterios de gravedad con 
inicio espontaneo del parto, o con indicación de finalizar la gestación por causas 
obstétricas (RPM, gestación prolongada, profilaxis de perdida de bienestar 
fetal. .. ) la vía de parto dependerá de las condiciones obstétricas y del estado 
fetal. 

Todo el proceso del parto se realizará en el quirófano establecido, La 
colocación del EPI (equipo de protección individual) se realizara fuera de la sala 
de partos o del quirófano en un lugar previamente acondicionado, luego encima 
de este se colocará la indumentaria quirúrgica. El personal en sala de 
operaciones debe dejar todas sus pertenencias en una zona segura ( teléfonos, 
relojes, carteras, ect) no entrarlos al quirófano. 

Se debe seguir el circuito designado para el traslado de las pacientes 
NOTA CONFIDENCIAL: la Información contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene 

informacl6n confidencial y solo puede ser uU!Jz.ada por la persona, entidad o compañia a la cual esta dirigido. Si no es el des~natario autorizado, cualquier 

retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su lnformaciCn es prohibida y será sancionada porra ley. Si por error recibe este 
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.. 
desde el área donde se prepara, o donde a llevado su trabajo de parto al área 
asignada. 

La paciente deberá utilizar mascarilla quirúrgica durante todo el proceso y 
en cualquiera de los 2 escenarios se deberá minimizar al máximo el 
personal implicado. 

ATENCION DE PARTOS EN PACIENTES CON SOSPECHA O COVID-19 
CONFIRMADO 

1.- ANTES DE QUE EL PACIENTE LLEGUE AL QUIROFANO 

a.- Se preparara todo el material necesario, incluyendo una mesa con el O 
material de vía aérea (aunque el procedimiento este programado con 
locorregional, pero en este caso se de'ara fuera de quirófano). 

nte en el quirófano 

d.- Antes de s obl g do que se preparen 
previamente todos lo u os ra u ales, cánulas, etc.), 
así como sueros co in siste ara ar 1 sible la apertura y 
manipulación de los carros. Utilizar en lo posible material desechable. 

e.- Se preparará TODA LA MEDICACIÓN POTENCIAL de uso, colocada 
sobre una bandeja grande. De la misma forma, todo lo potencialmente 
necesario para la cirugía debe estar disponible en el interior de quirófano para Q 
evitar la apertura de puertas tras la entrada del paciente. 

f.- En el interior del quirófano habrá un recipiente de solución Hipoclorito 
de sodio al 0.5%, y otro de color rojo de 60 litros, en el primero colocará las 
gafas y el gabachón ya que estos son reutilizables, y en el otro colocará la ropa 
quirúrgica y el EPI. Posteriormente pasará todo el personal que ha participado a 
bañarse. 

g.- El retiro del EPI se realizara siguiendo el protocolo del MINSAL. 

h.- La puerta del quirófano permanecerá cerrada, salvo para pedir 1 pasar 
NOTA CONFIDENCIAL: La Información conte:llda en esle documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, CA conllene 

información confidendal y solo puede ser umizada por la persona, entidad o compañia a la cual esta dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier 

retención, difusión, dis\ribudón o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y serb sancionada por la ley. Si por error recibe este 
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material, hecho que se REDUCIRAAL MINIMO IMPRESICINDIBLE. Habrá una 
mesa "vestida" en la entrada del quirófano, que será considerada sucia, en la 
que la enfermera circulante exterior al quirófano pondrá el material ya utilizado 
en la atención de la paciente y que es de carácter reutilizable, sin tocarla. Si es 
necesario reutilizar las gafas de protección, se limpiaran con toallitas de 
clorhexidina. 

2.· PACIENTE EN QUIROFANO 

a.- El traslado de la paciente al quirófano se realizará según la norma 
correspondiente y siguiendo las rutas establecidas tanto adentro como afuera 
del quirofano. 

b.- No se realizará exploración de vía aérea. 

c.- El consentimiento Informado lo firmará preferente la familia de lo 
contrario no será firmado especificando que no se realiza la firma por motivos 
de seguridad. 

anestésica. 

ion s respiratorias del 
ue sea posible la 

es a será de elección, 
ON MASCARILLA 

ninguna técnica 

e.- La monitori · n inicial es a ú s recomendaciones 
de la ASA (EKG continua, Sat02). Adaptar el uso de monitorización más amplia 
a las necesidades anestesico-quirurgicas de la paciente. 

f.- Durante la inducción anestésica, además de las consideraciones 
generales: únicamente estarán dentro del quirófano 2 personas, el que realiza 
la maniobra y un asistente cualificado, con el EPI COMPLETO ( evitar entrar 
durante la inducción si no es estrictamente necesario). El material desechable 
utilizado ira directo al recipiente rojo. El material no desechable, se meterá en 
una bolsa de plástico y se dejará sobre una bandeja para su posterior proceso 
de desinfección bajo normativa para COVID 19. 

g.- No está recomendado la utilización de mascarillas laríngeas salvo en 
casos imprescindibles. 

h.- Durante la intervención las puertas de quirófano permanecerán 
herméticamente cerradas, solo permanecerá en su interior el mínimo personal 
NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en este documento o correo electrónico originado en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene 

Información confidenCial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual esta dirigido. Si no es el desllnalario autorizado, cuahjuler 
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requerido el cual llevará el EPI COMPLETO. 

i.- Una vez colocado el EPI se realizará el lavado quirúrgico con producto 
a base de alcohol sobre los guantes de base de nitrilo. Luego sobre el EPI se 
colocará el equipo estéril (gabachon y guantes estériles). 

j.- Al finalizar la intervención quirúrgica se desechara el material 
(tubuladuras, filtros y tubo endotraqueal, alargaderas, etc ... ) como residuo 
biosanitario y se realizara la limpieza siguiendo las recomendaciones 
protocolizadas. 

k.- Todo el personal debe ducharse después de la intervención en el 
baño asignado para el aseo personal. 

a.- Indicación o 

b.- Indicación rna: Sie·lll1'~~ 
de forma significativa durante el parto. 

c.- Considerar realizar una cesárea si hay indicación de finalizar la 
gestación y las condiciones cervicales son desfavorables. 

d.- En caso de deterioro materno grave en embarazada debajo de 28 
sem el equipo médico multidisciplinario (anestesiologo, infectologo, especialista 
en medicina maternofetal y neonatologo) decidirán la necesidad de finalizar el 
embarazo para facilitar el esfuerzo asistencial materno. La decisión se tomara 
en función de la gravedad materna, de los riesgos y de la edad gestacional, 
pero la prioridad principal siempre será el bienestar materno. 

e.- La analgesia neuro axial (epidural o combinada), se aconseja si se 
realiza cesárea. 

f.- No se recomienda el uso de técnicas de analgesia inhalatoria por el 
NOTA CONFIDENCIAL: La lnrormaeión contenida en este documento o correo electrónico originado en !a FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, CA contiene 
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elevado riesgo de diseminación aérea del virus. 

g.- Las técnicas analgésicas intravenosas con remifentanilo, requieren 
una vigilancia estrecha y directa por el anestesiólogo y pueden incrementar el 
riesgo de transmisión al personal, además de aumentar el riesgo de hipoxia en 
una paciente con neumonía. 

Otras inteJVenciones quirúrgicas: legrado u otras 
ginecológicas: 

cirugías 

·1) se realizarán en el quirófano establecido en el protocolo 
vigente y con la utilización de EPI. 

2) Las muestras de tejidos (placentas, restos abortivos) de las 
pacientes con infección confirmada o probable deberán ser consideradas 
potencialmente infecciosas y trasladadas al laboratorio de Anatomía Patológica 
con las medidas de protección establecidas como el uso de un recipiente para 
aislar las muestras. 

ra ión o n 
!o y 

té ica tras cesárea se 
la misma área de los 

1 d enfermería que ha 
obstetra, hasta su 

Respecto a la analgesia posparto, en todos los casos se dará preferencia 
al paracetamol y se deberá valorar evitar el tratamiento con AINES. 

5.- RUTAS DE TRASLADO. 
Las pacientes será trasladas seguindo todas las medidas de protección, 

el personal encargado del transporte levará puesto su EPI, la paciente llevara 
puesta la mascarilla durante todo su transporte y de tener disponibilidad se 
realizara utilizando una cabina de aislamiento. A su llegada al área de la 
emergencia el equipo de transporte utilizará las zonas marcadas para tal fin, los 
pasillos estaran señalizados por dos líneas de 2 metros entre líneas de cinta 
adhesiva color rojo para que la camilla o silla de rueda con el paciente y 
personal sanitario transiten por este espacio y luego outra de color gris para la 
salida del equipo de transporte posterior a retirarse el EPI, bañarse y ser 
sanitizados comamonio cuaternario con rociadores, la desinfección de estas 
áreas debe realizarse inmediatamente al transporte de las pacientes (ver 
imagenes). 
NOTA CONFIDENCIAl: La Información contenida en este doC\Irnen\o o correo e1ec!r6n1co oñginado en la FUERZA ARMADA DE EL SAlVADOR, C.A. contiene 
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y será 

Si la paciente es trasladada a sala de partos seguira hacia la derecha y si 
es trasladada al quirofano seguira hacia la izquierda (ver imagenes) . 

NOTA CONFIDENCIAL: la Información contenida en este documenlo o 1:1lrreo e.lec\r6nico originadt1 en la FUERZAARMAOA DE EL SAlVADOR, C.A. contiene 

información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual esta dirigido. SI no es el destinatario autorizado, cualquier 

retención, difusión, distribución o copla tola! o parcial d& este documento o su información es prohibida y sera sancionada por la ley. Si por error recibe este 

mensaje, favor reenviarlo o entregueltl a su remitente y borrarlo inmedialamente. 

CONFIDENCIAL 

o 

o 



•" 

o 

o 

El personal 
encuentra al fondo 

CONFIDENCIAL 

de lockers que se 

La salida del personal medico será por el área de lockers de la entrada 
donde se despojará del EPI y se dará un baño para posteriormente ponerse su 
ropa en el área donde se la retiro. 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en este dor;vmenlo o correo electrónico originado en le FUERZAARMADA DE EL SALVADOR, CA cont!ene 
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PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. 
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INSTRUCTIVO No. 01-HMC/DM/2020 

1.- OBJETO Y ALCANCE. 

a.· Objeto. 

Regular las actividades a realizar para el funcionamiento del área de 

selección de pacientes con Infección Respiratoria Aguda. 

b.- Alcance 

1) Establecer un área de selección y evaluación de pacientes con 

Infección Respiratoria Aguda, totalmente independiente del resto de 

instalaciones hospi alarias, en el la nacional por la 

confirmación de ca!lm¡__jj:¡¡po.ru_¡. 

2) 

3) 

recomendadas 

confirmados de COVI'-"":.J.J:L-"' 

Respiratoria Aguda. 

lecció e pacientes de infección 

4) Establecer los mecanismos pertinentes de manejo de casos 

sospechosos de infección por COVID-19, según lineamientos establecidos por 

el MINSAL. 

2.· EJECUCIÓN 

a.- Concepto General. 

El Hospital Militar Central, establecerá un área especial de selección 

para pacientes con Infección Respiratoria Aguda, a partir del 18MAR020 hasta 

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene Información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
o compañfa a la cual está dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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segunda orden, con el objeto de identificar y contener oportunamente casos 

sospechosos de infección por COVlD-19, en cumplimiento a las 

recomendaciones establecidos para tal fin, por el ente rector del SNlS, en el 

marco de la emergencia nacional por el aparecimiento de casos positivos de 

COVID-19 en El Salvador. 

b.- Personal Participante. 

1) Subdirección HMC. 

2) División Médica HMC. 

3) División de Apoyo Médico. 

4) Divi ión Administrativ 

5) FAE 

c.- Tareas específic 

1) Subdirec ón H 

a) 

b) · ectora en funciones del 

HMC de las novedades que se presenten en el cumplimiento de las diferentes 

tareas del presente instructivo. 

e) Solicitará al COSAM ol opoyo do los componentes del 

Comando, para que proporcionen personal, insumes, materiales u otros bienes 

que se consideren necesarios para el cumplimento de la misión establecida. 

2) División Médica. 

Será responsable de la supervisión general y la socialización 

del presente instructivo entre el personal médico y administrativo de su división. 

a) Subdivisión de Atención Ambulatoria. 

(1) Departamento de Consulta Externa 

(a) Facilitará los cuatro (4) consultorios del área 

de Ortopedia y Medicina Geriátrica, que funcionarán como consultorios para 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenlda en este documentos o correo electrónico originado en Ia FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene Información confidencial y sólo puede ser u\iltzada por la personal, entidad 
o compañía a la cual esta dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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evaluar a pacientes con infección respiratoria aguda, coordinando con la 

División Administrativa y Logística el cierre y aislamiento completo de dicha 

área. Asimismo equipará los consultorios con todos los implementos e insumos 

necesarios para su correcto funcionamiento. 

(b) Establecerá un rol con médicos generales 

adjuntos y médicos residentes, de tal manera que la cobertura médica del área 

de selección se mantenga las 24 horas del día de forma ininterrumpida. El 

personal médico realizará con cada paciente atendido una búsqueda activa de 

signos y síntomas de enfermedad según lo establecido en la definición de caso 

y establecerá la ex•~· d:erlciELO.....!J.(L.d.e, nexosuft!Qoo:tiológicos significativos, de 

donde se derivará el tratamiento ada p ciente. Ver Anexo "A" 

(DEFINICION DE CA 

personal de técnicos de 

ubicarán en la entrada 

personal, 

asimismo 

turnos continuos con el 

reventiva, quienes se 

selección de todo el 

car atención médica, 

,;:;,.--,.,=n<1ante termómetro Iaser e 

interrogatorio inicial sobre la presencia de tos, fiebre, cansancio; si la respuesta 

es afirmativa será derivado para ser atendido en el área de selección de 

pacientes, para pacientes con infección respiratoria aguda. 

(d) Supervisará que durante el funcionamiento del 

área, el personal médico, paramédico y técnico, respete en todo momento las 

medidas de prevención de control de infecciones, tales como lavado de manos 

y uso frecuente de alcohol gel, así como el uso apropiado y establecido de los 

equipos de protección personal (EPP), y otras regulaciones establecidas sobre 

uso de vestimenta y accesorios. Ver Anexo "B" (GUIA DE VESTIMENTA Y EPP 

EN EL AREA DE SELECCIÓN DE PACIENTE). 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal. entidad 
o compañfa a la cual está dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmedialamente. 
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(2) Servicio de Terapia Respiratoria. 

Establecerá en el área de selección un punto con 

todo lo requerido para la aplicación de terapia nebulizada, dichas terapias 

podrán ser aplicadas por el personal médico o de enfermería, así mismo deberá 

presentarse al área si es requerido por el personal médico, debiendo en dicho 

caso respetar las recomendaciones y uso apropiado de protección personal. 

(3) Departamento de Estomatologfa y Cirugía Oral. 

Coordinará con la jefatura del Depto. de Consulta 

Externa, a fin de integrar a los asistentes dentales bajo su mando, para el rol de 

turno en el área de ~le.cJci.ó.D...... __ __, 

preparación entre su persa al, s re el manej 

infección por Coronavirus CO\h D-19). Lo ant 

existir un área de selec ón e pecialm=....-?t.l> 

respiratoria aguda, es posib e que se 

de conciencia y 

1entes sospechosos de la 

entido que a pesar de 

acientes con infección 

IRAS con 

compromiso ventilatorio que amerita un tipo atención que no pueda ser 

proveida en el área de selección; por lo que deberá ser atendido en la Máxima 

urgencia, para lo cual el personal deberá desplegar todo las medidas de 

protección necesaria y descartar oportunamente los vínculos epidemiológicos 

significativos. 

b) Subdivisión de Atención Hospitalaria. 

(1) Departamento de Formación Profesional. 

(a) En coordinación con la Jefatura del Depto. de 

Consulta Externa, establecerá los roles de médicos residentes necesarios, para 

su rotación en el área de selección de pacientes con infecciones respiratorias. 

(b) Designará al Sr. Jefe de Residentes de 

Medicina Interna para que prepare una presentación general de la infección por 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE E.L SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
o compañfa a la cual está dfrigido, Si no es el desfinataño autoñzado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
to1al o parcial de este documento o su infonnación es prohibida y sera sancionada por la ley. SI por error recibe este 
mensaje. favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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COVID-19 y estará en disponibilidad de reproducirla cuando así le sea 

ordenado. 

(2) Departamento Pediatría. 

(a) Comunicará al Pediatra de planta de turno que 

deberá realizar las interconsultas necesarias, tanto de forma telefónica o 

presencial si es necesario, que le sean realizadas por el personal médico que 

realiza turno en el área de Selección en todo lo relativo a manejo de pacientes 

pediátricos. 

(b) Comunicará al Ginecólogo de Planta de turno, 

que deberá realizar,laJ:Urlfe.==ufu¡¡; nece~lf!aS,...I@anto de forma telefónica o 

presencial si es ne n 

realiza turno en el área de s ecci • en 

de la especialidad de glnec obst ricia. 

disposición de los dese hos ioinfeccios s, que se ge eren a diario en el área 

de selección para pacien es con infecciones 1ratorias agudas, según las 

recomendaciones establecidas para tal fin. 

3) División de Apoyo Médico. 

Dará a conocer a los Departamentos adscritos el presente 

Instructivo y supervisará su cumplimiento. 

a) Departamento de Enfermería. 

(1) Designará al personal de enfermería que realizará el 

rol presencial en el área de selección de pacientes con infección respiratoria 

aguda, nombrando a dos (2) recursos en turnos rotativos cada 12HRS. 

(2) Coordinará con el Servicio de Central de Equipo y 

Esterilización, para que en todo momento estén disponibles los EPP necesarios 

para la realización de la atención en el área de selección. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
o compañia a la cual está dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, dlfuslón distribución o copla 
total o parclal de este documento o su información es prohlblda y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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(3) SupeNisará a través de la Enfermera Docente del 

Departamento que el personal tanto médico, de enfermería, técnico y de apoyo 

utilice de forma adecuada las medidas de prevención de infección y uso 

adecuado de los EPP. 

b) Departamento de Radiología 

Asignará un equipo portátil para la toma de rayos X de 

tórax en el área de selección de pacientes. 

3) Departamento de farmacia. 

Realizará un rol de turno diario y continuo de un Auxiliar de 

Farmacia, para disp tos me~· affi€l-..l:leceta en físico, a todos los 

pacientes atendid en el área. un grupo de 

PARA MANEJO AMBUL 

dicha área. 

4) 

anejo para pacientes 

OVID-19. V r An o "C" (MEDICAMENTOS 

1 men~ s se dispensarán en 

Dará a conocer a los De"'p""'""'"""" 

Instructivo y supeNisará su cumplimiento. 

adscritos el presente • 

a) Departamento de Mantenimiento. 

(1) Acondicionará con el apoyo del FAE el área de 

consultorios de Ortopedia y Geriatría, la glorieta del área verde y el cuarto de 

almacenamiento del oficial de seguridad que se encuentran anexos a la Guardia 

de Prevención del HMC, de tal manera que dichas áreas se encuentren 

aislados del resto de instalaciones hospitalarias y cuenten con la debida 

iluminación y accesos eléctricos requeridos. 

(2) Realizará las coordinaciones pertinentes, a fin de que 

el portón principal de acceso al HMC se establezca como entrada de pacientes 

y para el personal de alta del HMC el portón de CEFAFA. 

~~~~~~~.1 ~Lia;~l~nfonnaclón contenida en este documentos o correo electrónico originado en ta FUERZA 
A C.A. con\1ene lnfonnaclón confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
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(3) Girará instrucciones pertinentes al personal de 

porteros del HMC y PM asignados al Hospital para que colaboren en la 

orientación de pacientes que consulten por Infecciones Respiratorias Agudas, a 

fin de que todos sin excepción sean ser evaluados en el área de selección. 

(4) Colocará a la entrada del HMC alcohol gel de forma 

que toda persona que ingrese a las instalaciones realice la desinfección 

apropiada de manos. 

b) Departamento de Estadísticas y documentos médicos 

Realizará a diario un registro de todos los pacientes 

atendidos en el áre in de i debidamente al COSAM, a 

más tardar a las 20 

e) 

5) Fondo de acti idad s especial s. 

a) Según su 1sponibilidad fina;;;n""'=,..-;:>a,poyará con la adecuación 

del área de selección de pacientes con Infecciones Respiratorias Agudas. 

b) Según su disponibilidad financiera valorará la contratación de 

un servicio de sanitización para el área de selección de pacientes con Infección 

Respiratoria Aguda y otras áreas prioritarias del HMC. 

4.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

a.- Se designa al área de los consultorios de Ortopedia y Geriatría, la 

glorieta y el cuarto de la sección de seguridad anexos a la guardia de 

prevención como área de selección de pacientes con Infección Respiratoria 

Aguda del HMC hasta segunda orden, mientras dure la emergencia por la 

Infección del Coronavirus del COVID-19. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser uül1zada por la personal, entidad 
o compañfa a la cual está dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
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b.- Todos los pacientes sin excepción que se presenten a las 

instalaciones, serán interrogados a su ingreso sobre el motivo de consulta y se 

les tomará la temperatura con un equipo laser, si estos pacientes manifiestan 

que presentan signos y síntomas de infección respiratoria aguda serán 

seleccionados y derivados para ser atendidos en el área de selección de 

pacientes con infección respiratoria aguda, donde el personal médico en base a 

la definición de caso actualizada realizará un interrogatorio dirigido con el fin de 

descartar nexo epidemiológico significativo, en el caso de detectarse un caso 

con nexo epidemiológico el personal médico informará al Médico Epidemiólogo 

institucional, para con personal del MINSAL 

c.-

atendidos en el área, s· 

portar a lo largo 

instalaciones. 

gares establecidos por 

A DE PROCESO DE 

TES) 

s leccionados para ser 

simple, que deberán 

asta su retiro de las 

d.- El personal de Enfermería asignado al área de selección supervisará 

que cada paciente que es atendido, proceda antes de la consulta a lavarse 

adecuadamente las manos. 

e.- Cualquier modificación al presente Instructivo, se realizará sólo con 

la autorización de la Señora Directora del HMC en funciones. 

5.- MANDO Y TRANSMISIONES 

a.- Mando. 

1) Sr. Directora del HMC en funciones. 

2) Sra. Subdirectora del HMC. 

3) Sr. Jefe de la División Administrativa y Logística. 

4) Sr. Jefe de la División Médica. 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnación contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene Información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
o compañia a la cual está diñgido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
total o parcial de este documento o su lnfonnación es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo a entréguelo a su remitente y borrarlo Inmediatamente. 
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5) Sra. Jefe de la División de Apoyo Médico. 

6) Sra. Responsable Administrativo del FAE-HMC. 

b.- Transmisiones. 

1) De acuerdo a IOT e IVT vigente. 

2} Por medio del sistema SICOMFA. 

3) Correo electrónico. 

4) Teléfono comercial, celular y fax. 

ANEXO: 

"A" DEFINICIÓN DE CASO SOSPECHOSO DE COVID-19. 
"B" GUIA DE VESTIMENTA EN EL AREA DE SELECCIÓN DE 

PACIENTE. 
"C" MEDICAMENTOS PARA MANEJO AMBULATORIO. 
"O" FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE ATENCION DE PACIENTES. 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnación contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
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ANEXO "A" DEFINICION DE CASO SOSPECHOSO DE COVID-19 

1.- CADENA DE TRANSMISIÓN DE COVID-19. 

P.l: 14dias 
P.T: 1 il 2 a días antes 
a 7 dfas después de 
finalización de fiebre 

1 Reservorlo 

Agente infeccioso 
causal 

Órgano 
blanco 

\ 
Puerta de 
salida 

Cadena de 
transmisión 

deCOVID -19 

Susceptibiti 
dad Toda In pobiO\dón 

Vehículo de 
transmisión 

Vía de Mecanismo de 
retransmisión 

Puer1a de 
entrda 

a.- Agente causal especifico: Virus RNA, familia Coronaviridae, genero 

betacoronavirus. 

b.- Reservorio: Inicialmente en animales, posteriormente seres 

humanos. 

c.- Puerta de salida del agente: nariz y boca. 

d.- Bvehiculo de transmision: celulas del tracto respiratorio. 

e.- Via de transmision: secreciones del tracto respiratorio. 

f.- Modo de transmision: directo de persona a persona o indirecto a 

traves de fomites. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
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g.- Puerta de entrada del nuevo hospedero: nariz y boca del hospedero 

sano. 

h.- Susceptiblidad del hospedero: general (toda la poblacion es 

susceptible). 

i.- Organo blanco: inicialmente pulmones, posteriormente sistemico. 

j.- Periodo de incubacion: 14 dlas. 

k.- Periodo de transmisibílidad: 1 a 2 dias antes de incio de síntomas, en 

mayores de 12 años, hasta 7 dias despues de la remision de la fiebre. 

Para evitar la presencia de casos, se deben romper los eslabones de 

esta cadena de transmision con medidas de prevencion y control orientadas a 

cada eslabon de manera completa, de acuerdo a la factibilidad de eliminar 

puertas de salida y entrada, las cuales se rompen, usando mascarillas de 

manera permanente, d~~~~~~-d 

El eslabon d 

se previene con la divulgacion d me 

prevenir la enfermedad. 

La transmision 

documentada, con transmisi 

blacion susceptible, 

ecificos sobre como 

a persona fue 

en la amplificacion 

Cualquier aparicion de enfermedad respira oria aguda grave (IRAG) 

entre los trabajadores de salud justifica una investigacion inmediata. 

1) Transmision Vertical: 

Al momento no existe evidencia científica sobre transmision 

vertical. 

2.- CONTENIDO TECNICO . 

. a.- Definiciones del caso. 

1} Caso sospechoso de infeccion por COVID-19. 

Es toda persona con síntomas de infeccion respiratoria (fiebre, 

tos, con o sin dificultad respeiratoria) y: 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documen1os o correo electrónico oñglnado en la FUERZA. 
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a) Que en los 15 días previo al inicio de sintomas provenga de 

un lugar con circulacion activa del virus o, 

b) Que haya estado en contacto con un caso confirmado en 

los 15 días preio al inicio de sintomas. 

2) Caso confirmado de COVID-19. 

Es todo caso sospechoso con resultado positivo por pruebas de 

laboratorio para COVID-19 en el Laboratorio Nacional de salud Publica de El 

Salvador. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR. C.A. contiene infonnación confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
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total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
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ANEXO "B" GUIA DE VESTIMENTA Y EPP EN EL AREA DE SELECCIÓN 
DE PACIENTE 

COMANDO DE SANIDAD MILITAR 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

GUIA DE USO DE VESTIMENTA Y EPP EN AREA DE SELECCIÓN DE 
PACIENTES CON INFECCION RESPIRATORIA AGUDA 

l. Antes del inicio de sus labores en el área, el personal deberá lavarse adecuadamente las 
manos según las recomen 1 · 

2. Se prohíbe el salu 
área se recomienda el taval..d;-o-c""o-n-sta=';"l 
la cara. 

técnico. 

1 ·smo d rante su permanencia en el 
e al hol g 1, se recomienda no tocarse 

4. El personal médico, e enfc rmería y/o t ico que arara a pacientes para su 
consulta deberá usar gabachón de tela, gorro quirúrgico y mascarilla simple. 

5. El personal usara cabello recogido, no se permite el uso de aretes, cadenas, pulseras, 
se permitirá el uso de relojes que puedan ser debidamente desinfectados. Así mismo se 
permite únicamente el uso de zapato cerrado. 

6. Se restringe el uso del celular a situaciones de emergencia. 
7. Una vez el personal finalice su jornada laboral en el área de selección, procederán al 

retiro y disposición adecuada de la ropa y material utilizado, el personal de apoyo supervisara 
que estos sean adecuadamente desechados y/o desinfectados. Bajo ninguna circunstancia el 
personal se retirará de las instalaciones con la ropa que utilizo durante la asistencia a 
pacientes. 
1 1. El EPP que se usará para la atención de pacientes con infecciones respiratorias agudas 
es el recomendado por la OPS(l) 
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
o compañia a la cual esta dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión distribución o copia 
tola\ o parcial de este documento o su información es prohibida y sera sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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ANEXO "C" MEDICAMENTOS PARA MANEJO AMBULATORIO 
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o compañia a la cual está dirigido, Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, Pifusión distribución o copia 
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ANEXO "D" FLUJOGRAMA DE PROCESO DE ATENCION EN ÁREA DE 
SELECCION DE PACIENTES 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

PROCESO DE ATENCION MÉDICA 

AREA DE SELECCIÓN DE PACIENTES CON IRA 

TODO PERSONAL QUE BUSQUE ATENCION MEDICA 

SIN EXCEPCIONES (INCLUYE PESONAL QUE ENTRA CAMINANDO Y EN VEHICULO) 

PUNTO DE SElECCIÓN Y DERIVACIÓN (BREVE INTERROGATORIO Al PACIENTE ¿pRESENTA FIBRE, 
TOS, CANSANCIO V/0 FATIGA) TOMA DE TEMPERATURA POR. LASER Y APLICACIÓN 
SUPERVISADA DE ALCOHOL G"El. 

1 

~ 

1 ¿-"' 1 í ~~ 
PUNTO DE PREPARACION DE PACIENTE: LAVADO CONTINUA A SU DESTINO; UNIDAD 1 
SUPERVISADO DE MANOS HASTA CODOS~ '--- U/E, C. EXT, LAB, RX.ETC. 
COLOCACION DE MASCARILLA SIMPLE A PCTE Y 

/ J ACOMPAÑANTE, CONFIRMACION DE TD, TOMA 

DE SV Y SAT02 PACIENTE ESTABLE, MANEJO 

AMBULATORIO, ALTA CON 

l' MEDICAMENTOS V 
1 1 1 1 l Neg./DME)c!oNES 1 

CONSULTA MEDICA: BUSQUEDA ACTIVA DE 

NEXO EPJDEMIOLOGICO Y SG Y SX SEGÚN ~~ SG Y SX Y NEXO EPIDEMIOLOGICO + DEFINICION DE CASO PARA COVID-19 

1 
1 
' 

~~ 
' 1 

" 
NEXO EPIOEM!OLOGICO NEG. CON 
PCTE. QUE REQUIERE LAB. RX, 1/C O 
INGRESO. PASEA UNIDAD DE 

EMERGENCIA 

'· 
~"\ 

1/C MANDATORIA CON 

EPIDEMIOLOGO O 132 PARA 
':-,; 

REFERENCIA A CENTROS DE 
ATENCtON ESTABLECIDOS POR EL 
MINSAL. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este documentos o correo electrónico originado en la FUERZA 
ARMADA DE EL SALVADOR. C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la personal, entidad 
o compañía a la cual esta dirigido, Sl no es el destinaiario autorizado, cualquier retención. difusión distribución o copia 
total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este 
mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatame_nte. 
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